PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 155/2014
VISTO:
La situación planteada por colaboradores de la sociedad protectora de animales de nuestra localidad, y la dificultad de llevar a cabo en forma organizada y en condiciones de higiene y salubridad las castraciones de perras vagabundas, y

CONSIDERANDO:
Que estas intervenciones deben ser realizadas en forma continua y sistemática durante todo el año.
Que las mismas deben ser llevar a cabo por profesional veterinario designado por el municipio.
Que las mismas deben realizarse en una sala especialmente equipada para la intervención quirúrgica (castración) y su posterior rehabilitación.-
Que se encuentran vigentes distintas Ordenanzas como la 3034/10, que en su artículo 10 establece el Departamento Ejecutivo desarrollara planes permanentes, sistemáticos y gratuitos de esterilización quirúrgica de perros, pudiendo promover convenios con Colegio de Veterinarios, Universidad Nacional de La Plata.-

POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCION

[bookmark: _GoBack]Artículo Nº 1: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo que resuelva la situación planteada por colaboradores de la sociedad protectora de animales de nuestra localidad, y la dificultad de llevar a cabo en forma organizada y en condiciones de higiene y salubridad las castraciones de perras vagabundas.
Artículo Nº 2: Los vistos y considerando forman parte de este Proyecto de Resolución.-
Artículo Nº 3: De Forma

Firman los Concejales: Almirón, Di Salvo, Ponce, Gallo y Gastaldi.


